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CIRCULAR PARA ESTUDIANTES, PADRES, MADRES  Y ACUDIENTES 

JUNIO 22 DE 2026 

 

Cordial saludo. 

 

Terminamos el primer semestre (período) del año 2026 y, a continuación, daremos la siguiente 

información para su terminación y el inicio del próximo semestre. 

­ Los estudiantes renovarán actividades académicas el Martes 14 de julio de 2026 en horario 

habitual. 

­ Recordar la entrega de informes académicos o boletines el Jueves 9 de julio en el horario 

que le indicó cada profesor orientador del grupo de su hijo(a). Recuerden que esta entrega 

es tipo entrevista por eso es muy importante su asistencia y su puntualidad. Si asiste con el 

o la estudiante este o esta debe llevar puesto el uniforme para evitar el ingreso de algún 

joven o niño que no pertenece a la institución.  

­ Realizar la autoevaluación del primer periodo (10% de la nota final), con el estudiante, que 

estará abierta hasta el viernes 26 de junio a las 12:00 p.m. Es muy importante que esta se 

haga de manera reflexiva y honesta con ustedes mismos. No tiene sentido darle un valor alto 

sólo para aumentar nota. Si su hijo o hija se hace mediocre, al final ustedes son los que 

pierden más.  

­ Para realizar el proceso de autoevaluación, primero ingresar a la página de la institución: 

www.ieramonmuneralopera.edu.co o por Google con Ramón Múnera . Una vez en la página 

http://www.ieramonmuneralopera.edu.co/
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dar click en AUTOEVALUACIÓN  y luego en AUTOEVALUACIÓN 2026: 

 

Le aparecerá, entonces, el siguiente formulario, el cual debe diligenciar con los datos solicitados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El siguiente paso consiste en escoger cada asignatura  
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Luego, diligenciar, de manera reflexiva y honesta con ustedes, cada pregunta o ítem. Al final, se escribe 
una nota perceptiva de 0 a 5, según considere el o la estudiante su desempeño. 
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Al finalizar el formulario, dar click en el siguiente botón: 

 

 

Luego aparece algo así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando termine todas las asignaturas puede descargar el certificado. Este debe guardarlo y se lo 
presentará, después de vacaciones al director o directora  de grupo, cuando este o esta se lo solicite. 

Luego, ingresa al MASTER2000 o Software académico, como lo hace usualmente e ingresa las notas de 
autoevaluación que generó el proceso anterior para cada asignatura. 

 

Esperamos que los resultados de aprendizaje de su hijo o hija para el próximo periodo sea 

mucho mejor. A quienes en este periodo tuvieron muchas “deficiencias”, les recordamos que 

con mucho mayor esfuerzo, mejor actitud y creer en ustedes mismos se puede superar los 

resultados adversos. Depende de cada uno de ustedes. 

Cordialmente 

 

CARLOS O. GÓMEZ TABARES 

Rector  


